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270/2012 

EL C09(CE90 DELIBE1"	 ±, 
CPUDAD DE USHUAILAL 

SANCIONA CONFUERZA DE 
ORDEMNZA 

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 1169/2014, de 

fecha 22 de julio de 2014, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual 

se aprueban los indicadores urbanísticos que corren agregados a la presente como Anexo I, 

para el proyecto de urbanización denominado "F-120-4 - Proyecto Urbanístico Integral 

Municipalidad de UshuaiaJPRO.CREAR" ejecutado sobre la parcela actual "F-120-4" y su 

subdivisión parcelaria según croquis que se adjunta y forma parte del presente como Anexo 

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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ANEXOI. 	
 4660 

ORDENANZA MUNICIPAL N° ES COP 1EL DEL GI 

NA 
Coordinación y Des 

Area 
Conce¡o Deliberd 

IND1CADORES URBANISTICOS  

PARCELA Usos: RETIROS: F.O.S. : 0.60 Densidad 

MINIMA: Principal	 y FRONTAL:	 NO F.O.T. : 1.20 DU	 300 

la que surge	 del Complementario: LATERAL:	 NO ALTURA MÁXIMA hab/ha 

plano de mensura Los previstos para CONTRAFRONTAL: 	 s/Cap.	 V.	 Esp.	 Libre de S/LE: DN	 600 

zonifícación	 R2- Macizo (modif Por O.M.4292) 9.00 hab/ha 

S/C.P.U.VII.1.2.1.2 M 

PLANO	 LÍMITE 

ALTURA MAX.: 

15.00 M

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, sony serán Argentinas" 

Ordenanza Numero: 4660
2/4



03/2014 

	

S r-- C 'RETAP.:. DE li ,: SAP.F;CI I! O Y C.-ES-":"Id.	 i_.IIA.N.,A 

	

A=: F-I204-PROYECTO ÚRBANÍSTICOINTEGRAL	 1,';--''''''''''' '''. '''' ,•--''  
Arq. POGGIO 14.	 : Arq. OROONEZ	 . D.U. 

_..... _	 Municipaticlael de Ushuaid.PAQCAR .._

20	 4 ANEXO II - DECRETO MUNICIPAL N°	 1 1 69

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Afios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO II. 	  
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,
1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8205-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal 

N° 1169/2014, mediante el cual se aprueban los indicadores urbanísticos que corren 

agregados a la misma como Anexo I, para el proyecto de urbanización denominado "F-

120-4 — Proyecto Urbanístico Integral Municipalidad de Ushuaia/PRO.CREAR" 

ejecutado sobre la parcela actual "F-120-4" y su subdivisión parcelaria según croquis 

que se adjunta a la misma como Anexo 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° •2 6 6 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 660 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Munícipal N° 

1169/2014, mediante el cual se aprueban los indicadores urbanísticos que corren 

agregados a la misma como Anexo I, para el proyecto de urbanización denominado "F-

120-4 — Proyecto Urbanístico Integral Municipalidad de Ushuaia/PRO.CREAR" 

ejecutado sobre la parcela actual "F-120-4" y su subdivisión parcelaria según croquis 

que se adjunta a la misma como Anexo II. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
15 03 

am. 
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